
INFORME SECRETARIAL. 

 

A Despacho del señor Juez, informando que el 9 de septiembre de 2022, fue radicado ante este 
despacho y con destino al presente proceso, escrito mediante el cual el apoderado judicial de la 
parte demandante CALDAS GOLD MARMATO S.A.S, solicitó: “…DECRETAR la desvinculación de 
este proceso de las siguientes personas: NELSON  ORTIZ  ESCUDERO,  MARCO  AURELIO  
ORTIZ  ESCUDERO,  HÉCTOR ESCUDERO,  MARTHA  CECILIA  ORTIZ  ESCUDERO,  BLANCA  
LIBIA  RODAS ORTIZ, LUZ ENSUEÑO RODAS ORTIZ, JOSÉ DE JESÚS RODAS ORTIZ, JOSÉ 
WALTER  ESCUDERO,  JOSÉ  RAMIRO  ESCUDERO,  WILSON  ESCUDERO y ARCADIO  
ESCUDERO,  en  consideración  a  que  no  ostentan  la  calidad  de ocupantes del predio identificado 
con cédula catastral 174420001000000070053000000000,  conforme  la  información  brindada  por  
la Alcaldía  Municipal  de  Marmato,  careciendo  de  legitimidad  por  pasiva  para concurrir a este 
trámite, (…) III ANEXO escrito el documento obrante a orden 99 del expediente digital  con  nombre 
“099RespuestaAlcaldia2021-096.pdf”,  contentivo  de  la  citada respuesta por parte de la Alcaldía 
de Marmato...”. 
 
Sírvase proveer. 
 

Marmato, Caldas, 13 de septiembre de 2022.  

 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marmato - Caldas, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO SUST NRO. 301/2022 

CLASE PROCESO AVALUO DE PERJUICIOS DE SERVIDUMBRE LEGAL MINERA 

RADICADO 17-442-40-89-001-2021-00096-00 

DEMANDANTE CALDAS GOLD MARMATO SAS 

DEMANDADOS NELSON ORTIZ ESCUDERO 

PERSONAS INDETERMINADAS DE LA CAUSANTE JULIA 
ESCUDERO  

 

Vista la constancia secretarial que antecede y en aras de salvaguardar el derecho al 
debido proceso que le asiste a las partes, este judicial considera necesario REQUERIR 
a las partes, para que previa decisión del Despacho, emitan el pronunciamiento que 
consideren pertinente, respecto del escrito presentado por el demandante CALDAS 
GOLD MARMATO S.A.S, quien solicitó: “…DECRETAR la desvinculación de este 

proceso de las siguientes personas: NELSON  ORTIZ  ESCUDERO,  MARCO  



AURELIO  ORTIZ  ESCUDERO,  HÉCTOR ESCUDERO,  MARTHA  CECILIA  ORTIZ  
ESCUDERO,  BLANCA  LIBIA  RODAS ORTIZ, LUZ ENSUEÑO RODAS ORTIZ, 
JOSÉ DE JESÚS RODAS ORTIZ, JOSÉ WALTER  ESCUDERO,  JOSÉ  RAMIRO  
ESCUDERO,  WILSON  ESCUDERO y ARCADIO  ESCUDERO,  en  consideración  a  
que  no  ostentan  la  calidad  de ocupantes del predio identificado con cédula catastral 
174420001000000070053000000000,  conforme  la  información  brindada  por  la 
Alcaldía  Municipal  de  Marmato,  careciendo  de  legitimidad  por  pasiva  para concurrir 
a este trámite, (…) III ANEXO escrito el documento obrante a orden 99 del expediente 
digital  con  nombre “099RespuestaAlcaldia2021-096.pdf, pronunciamiento el cual 
deberá ser aportado dentro del término de los tres (3) días siguientes a la notificación 
por estados que se haga de la presente providencia. 
 

Una vez vencido el término concedido, pásese el presente asunto a Despacho, para 
adoptar la decisión que en derecho corresponda. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO 
CALDAS. 
 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: REQUERIR a la partes, para que dentro del término de los tres (3) días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, emitan el pronunciamiento que 
consideren pertinente respecto del escrito presentado por parte del demandante 
CALDAS GOLD MARMATO S.A.S obrante a folio 101 del expediente digital, mediante 
el cual solicita “DECRETAR la desvinculación de este proceso de las siguientes 
personas: NELSON  ORTIZ  ESCUDERO,  MARCO  AURELIO  ORTIZ  ESCUDERO,  
HÉCTOR ESCUDERO,  MARTHA  CECILIA  ORTIZ  ESCUDERO,  BLANCA  LIBIA  
RODAS ORTIZ, LUZ ENSUEÑO RODAS ORTIZ, JOSÉ DE JESÚS RODAS ORTIZ, 
JOSÉ WALTER  ESCUDERO,  JOSÉ  RAMIRO  ESCUDERO,  WILSON  ESCUDERO 
y ARCADIO  ESCUDERO,  en  consideración  a  que  no  ostentan  la  calidad  de 
ocupantes del predio identificado con cédula catastral 
174420001000000070053000000000,  conforme  la  información  brindada  por  la 
Alcaldía  Municipal  de  Marmato,  careciendo  de  legitimidad  por  pasiva  para concurrir 
a este trámite, (…) III ANEXO escrito el documento obrante a orden 99 del expediente 
digital  con  nombre “099RespuestaAlcaldia2021-096.pdf.”. 
 
SEGUNDO: una vez vencido el término concedido, pasar al despacho las presentes 
diligencias a efectos de emitir el pronunciamiento que en derecho corresponda. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JORGE MARIO VARGAS AGUDELO  

JUEZ 



 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado 
Web No. 137 del 14 de septiembre de 2022  

  
  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  

  
La providencia anterior queda ejecutoriada el 

19 de septiembre de 2022 a las 5 p.m.  
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